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Ministerio d© Marina:
Beal decreto (rectificado) aprobando el ad

junto plan de estudios al cual han de su
jetarse desde í.® de Enero próximo los 
alumnos de la Escuela Naval,—Páginas 
395 y 396,

Beal orden concediendo la cruz de segundoj 
clase del Mérito Naval, blanca, pensiona
da, al Capitán de Corbeta D, Adolfo Suan- 
zes Carpegna, y la de primera clase de 
la misma Orden y distintivo, también pen
sionada, á los Tenientes de Navio D, Jai
me Jener y Bobinsón y D. Joaquín López 
Cortijo,—Página 396,

Ilimsterio de Instrucción PuMica y Bellas
Beal orden disponiendo que para el examen 

de los cuestionarios para las oposiciones 
á Auxiliarías de las Escuelas de Veteri
naria se reduzca el número de individuos 
que forman la Comisión exigida por el 
Beglamento de oposiciones, á tres Profeso
res de las indicadas Escuelas de Veteri
naria,—Página 397,

Admlnlstraclén Cantral^
In stru cc ió n  P ú b l i c a . — Subsecretaría. — 

Lista de aspirantes admitidos y excluidos 
á las oposiciones á la plaza de Profesor 
de Dibujo del Instituto dé Teruel,—Pági
na 397,

Nombrando Profesor de ascenso dé la Es
cuela de Artes é Industricís dé Palma de 
Mallorca á D, Vicente Furió y Kobs,— 
Página 397,

Idem Profesores de ascenso de la Escuela de 
Artes é Industrias de Seviita á D, Maria
no González Boj as y D, Andrés Cánovas y 
Gallardo,—Página 397,

Idem id, id, de la Escuela de Artes é Indus
trias y Bellas Artes de Barcelona, á B, Bi- 
cardo Urgell Carreras,—Página 397, 

Anunciando haber sido admitidos y exclui
dos los aspirantes que se mencionan, á las 
oposiciones á la Cátedra de Física coy, Mi
croscopía y Química con Toxicologia de 
la Escuela de Veterinaria de León,—Pá
gina 397,

Dirección General de Primera enseñanza. 
Concediendo á Joaquina Mahave, 
Maestra de la Escuela de San Andrés de 
Echevarría (Vizcaya), treinta días de li
cencia para que pueda atender al resta
blecimiento de su salud.—Página 397, 

Idem cuarenta días de licencia por enferma, 
á D.® Luisa Martin Rodríguez, Maestra 
de la Escuela anexa á la Normal de Avi
la,—Página 398,

Resolviendo instancia de D, Telesforo Beyes 
Martínez Navarro, Maestro Director de 
una Escuela graduada de Linares (Jaén), 
solicitando su traslado fuera de concurso 
á una de las tres vacantes que existen en 
Toledo,—Página 398.

Idem id, de D, José Hernández Fernández, 
solicitando ingreso en el turno de cesan
tes de funcionarios de las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza, — 
Página 398,

Autorizando á Antonia Ortiza Curráis, 
Maestra de la Sección graduada anexa á 
la Normal Superior de Pontevedra, para 
que pueda cursar los estudios del grado 
normal en la Escuela Superior del Magis
terio,—Página 398,

Concediendo sesenta dias de licencia, para 
atender al restablecimiento de su salad, á 
D.® Florentina de la Torre Ojeda, Maestra 
de una Escuela Nacional de esta Corte,— 
Página 398,

Idem treinta días de licencia, para ídem 
ídem id,, á D.® Felisa Peralta y Peralta, 
Maestra de Fuentecén (Burgos),—Página 
398.

Admitiendo Ixí renuncia de la Escuela de 
Carballeda (Pontevedra) presentada por 
D.® María González del Valle,—Página
398,

Autorizando á D.® Iba Rico Cano para po’̂ 
sesionarse de la Escuela de Paradasola-’ 
na en la Sección administrativa de Cór
doba, y concediéndola quince días de li
cencia para que pueda incorporarse á re
ferida Escuela,—Página 398,

Idem á D.® María de la Luz Rico Cano para 
posesionarse de la Escuela de Fuentete- 
chaz en la Sección administrativa de Cór
doba, y concediéndola quince días de li
cencia para incorporarse á mencionada 
Escuela,—Página 398,

Fomento.—Comisaría General de Segu
ros. — Anunciando haber sido solicitado 
por la Sociedad de seguros sobre enferme
dades denominada La Legalidad, su ex
clusión del Registro especial creado en 
este Ministerio por la ley de 14 de Mayo 
de 1908.—Página 398,

AmmxQ .1®—B o ls a —O bserva to rio  
TEAL M eteoko lóg ico—Oposiciones.— 
Subastas. — A.dminístración P ro v in 
c ia l. — A dm inistración M unicipal. — 
Anuncios o fic ia le s  de la Sociedad mi
nera Goto de tres hermanos y Banco de 
España (Bilbao). — S a n to ra l.—Espec
tácu lo s .

Anexo 2.^—Edictos—Cuadros mtadísi- 
ticos de

G u erra .—Junta calificadora de aspiran
tes á destinos qAwHqb,—'Rectificación á la 
relación de vacantes publicada en la Ga
c e ta  del 20 de Octubre próximo pasado.

Consejo Supremo de G u e rra  t  M arina, 
Relación nominal de las clasificaciones de 
haber pasivos hechas por este Alto Cuerpo 
ál personal que se indica.

Anexo ZP — T rib u n a l Búphbm©,— S a la  
DS LO OrviL,—Flwgp 99^

P A R T E  O F I G I A L   ̂

USIDMCM M I CONSEJ® M HllSfSOS

B. M.el R e y  Don AlfonsoXIII (q.D.g.), 
B, M. la R e i n a  Doña .Victoria Eugenia 
y; BS. ÁÁ.  RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
íinportante salud.

De i ^ a l  beneficio disfrutan las de* 
ínás personas dq la A ú^sta  Real Éa-

m iST E E IO  m  lA E IM
Habiéndose padecido un error de copia 

al publicar en la Gaceta del día 7 del ac
tual el siguiente Eeal decreto, se reprodu
cé debidamente rectificado.

EXPOSICION 
SESOR: Los resultados obtenidos en 

las prácticas de los cruceros de instruc
ción que implantó el actual sistema en 
alternativa con los estudios teóricos en la 
Escuela Naval, ha sido tan favorable que 
facilitado considerablemente estos estu
dios por el conocimiento práctico de los

t aparatos en su manejo, es posiblé acortar 
I considerablemente el tiempo de perma

nencia de los alumnos en la Escuela Na
val, tiempo demasiado largo en ©1 plan 
primitivo y que conviene reducir para 
que una permanencia en ella de duración 
excesiva no produzca en los jóvenes 
alumnos el cansancio y e l desaliento que 
tan perjudiciales pudieran ser para la 
formación de su espíritu militar.

Atendiendo á estas razones, expuestas 
además por la Junta de Profesores do 
dicha Eseuela y confirmada» por el infor ̂
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me dol Estado Mayor Central y la consul
ta de la Jun ta  Superior de la Armada, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Real decreto.

Madrid, 27 de Octubre de 1915.
) Bm O M i
l :r vr - ^  L, B. F. T. m.,

«-a:-

r REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de M arina, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo r.° Se aprueba el adjunto 

plan de estudios, al cual han de sujetar
se desdo 1."̂  de Enero próximo los alum- 
Í70S do la Escuela Naval.

Art. 2.‘̂ Los Guardiamarinas que han

terminado su prim er año, seguirán has
ta term inar la carrera un plan de estu
dios transitorio, que comprenderá las 
materias que en el mismo se enumeran, 
las cuales se estudiarán y praoticarán en 
dos cursos, uno de duración normal, ó 
sea de 1.® de Enero á 8 de Agosto de 1916, 
y otro complementario, desde 10 de Ene
ro á 10 de Abril de 1917, con arreglo á ios 
program as y distribución que acuerde la 
Jun ta  de Profesores. Los exámenes da
rán principio el 8 de Agosto y 10 de 
Abril para cada uno de los cursos, que
dando incluido entre ambos el crucero 
reglam entario de tres meses de duración, 
ó sea de 10 de Septiembre á 10 de Diciem
bre de 1916.

Plan á que se refiere el articula primero»

Uacéta Hadrid. NSm, 31f

Art. 3.® Terminado el exam en del 
curso complementario, ascenderán los 
actuales Guardiam arinas á Alféreces de 
Fragata, embarcando en los acorazados 
hasta el 10 do Septiembre, fecha en que 
pasará á la Escuela Naval, y en ésta re
pasarán Ih navegación, de la cual sufri
rán  en los prim eros días do Noviembre 
examen práctico, detenido y riguroso, al 
propio tiempo que de las demás m ate
rias reglam entarías para su ascenso á 
Alférez de Navio.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre áe mil novecientos quince.

ALFONSO.
SI Ministro de Marina.

k m U  lirssda.

Segundo grupo

Prim er año de Aspirante.
Curso de análisis (complemento de Al

gebra, Analítica y cálculo).
Física hasta Magnetismo, comprendien 

do las prim eras nociones de Máquinas 
p rim er g ru p o . . .  ( desde el punto de vista descriptivo y

nociones de Electricidad.
3.^ Cosmografía, Navegación de estima y 

costera y métodos astronómicos ele
mentales de situación en la mar,

1.® Inglés.
2.  ̂ Dibujo topográfico.
1 Ejercicios de instrucción m arinera y

militar.
Tercer g ru p o ... 2 . °  Ordenanzas de la Armada y del Ejército 

(primera parte).
3.  ̂ Gimnasia y Natación,

Segundo año de Aspiraat®,
Mecánica general y aplicada al buque, á 

los sumergibles y á la aerostación. 
Navegación astronómica, con compen

sación d© agujas, Hidrografía, Geo
desia, Geografía física del m ar y Me
teorología.

1.  ̂ Inglés.
2.  ̂ Dibujo lineal y estudio p ráctico . de la 

Geometría descriptiva.
3.® Tecnicismo naval.
1.̂  ̂ Instrucción m arinera y m ilitar.
2.^ Ordenanzas (segunda parte),
3.̂  ̂ Taller.

Prim er grupo . . .  

Segundo g ru q o ..

j Tercer grupo •,

I 4.® Química, explosivos y prácticas de La- I boratorio.
J 1.® Inglés.
/ 2o° Dibujo aplicado.
í 1.® Instrucción m arinera y do operaciones 
) m ilitares de desembarco, 
j 2.® Taller,
[ 3.̂  ̂ Esgrima.

S egundo  año d©

Prim er grujió . . .

p rim er grupo ■

iogundo g ru p o .

Tercer g ru p o .,.

i "J 2.'

Segundo grupo,.-

Tercer g ru p o .,.

Estudios de aplicación,

1.® Electricidad (segundo curso),
2.® Máquinas (segundo curso). 
dP A rtillería (segundo curso).
4.° T-orpedos automóviles y minas.
1.  ̂ Construcción Naval.
2P Dibujo aplicado.
3.  ̂ Elementos do Derecho y Reglamentos

de la Armada.
1.® Ejercicios de instrucción m arinera y

m ilitar con práctica de mando hasta 
batallón,

2.® Taller.
3.® Esgrima,

A ño de A lfa re s  áe  F ra g a ta .  

Estudios complementarios y de reválida.

F rim e r  año  d© © caardia-M arm a.
Prim er g ru p o .. ,

Printer g ru p o .

Estudios de aplicación»

1.® Electricidad (primer curso).
2.® Máquinas (primer curso).
3.® A rtillería (primer curso).

I Segundo grupo..

1.® Manejo marinero de los buques, inclu
yendo los de vela y Práctica de nave
gación.

2.® Procedimientos militares.
3.® Táctica naval.
1.® Fortificación,

H istoria de la marina.
Característica de los principales buques 

nacionales y extranjeros y m aterial 
moderno.

4.® Derecho internacional.

! 2 .® 
' 3.®

Asignaturas 
á que se refiere el articulo segundo»

Sleetríoidad y eompensación de agujas.'
Artillería y Dibujo aplicado á A rtillería 

y Torpedos.
Implosivos, minas y prácticas de Labo

ratorio.
Elementos d© Derecho y Reglamentos 

do la Armada.
Torpedos automóviles.
Inglés.
Prácticas de taller.
Instrucción m arinera y m ilitar, con prác- 

ticas de mando hasta batallón.
Desembarcos militares.
Esgrima.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), de 

conformidad con lo consultado por la 
Jun ta  de clasificación y Recompensas de 
la Armada, ha tenido á bien conceder la 
cruz de segunda clase del Mérito Naval, 
con distintivo blanco, y pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo, al Capitán de Corbeta D. Adolfo 
Suances Carpegna, y á los Tenientes de 
Navio D. Jaime Jener y Robinsón y don 
Joaquín López Cortijo la de prim era cla
se de la misma Orden y distintivo, tam 
bién pensionada en igual forma; á todos

hasta su ascenso al emj)leo inmediato, 
como premio á la m eritoria labor reali
zada en la redacción de las Cartillas titu 
ladas <íMinasí>, «Telemeíría:^, «Electrici- 
dadi> y cRadiotelegrafía:^, de que son au
tores.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 1915.

MIRANDA.
Señor A.Imiranto Jefe del Estado Mayor 

Central de la Armada.
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M ISTEEI© DI ÜSTRUCCIM PÜBIICA 
S BEIL4S SafES

f  REAL ORDEN
lim o. Sr.: En vista do la dificultad que 

por lo reducido del número de Escuelas 
de Veterinaria existe para dar cum pli
m iento á lo dispuesto en el último p á rra 
fo dol artículo 19 dei vigente llegíanienío 
de oposiciones íormanclo la Comisión á 
que se refiero con objeto de pu’oceder á la 
revisión do los Cuestionarios forniulados 
por los Claustros para las oposiciones de 
las distintas Auxiliarías de di olios Cen
tros, anunciadas en la G a c e t a  d e  M a d e i d , 
correspondiente al día 30 de Agosto últi
mo, y atendiendo, por otra parte, á la fal
ta  de consignación en el presupuesto para 
sufragar los gastos que necesariamente 
habían de originarse llevando á la prác
tica el precepto en, la forma dispuesta, así 
como también el grave perjuicio que se 
ocasionaría á la enseñanza distrayendo 
al Profesorado de sus ocupaciones habi
tuales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido á bien 
disponer que para el examen do los Cues
tionarios de que se trata se reduzca el 
núm ero de individuos que han de form ar 
la Comisión exigida por el expresado Re
glamento á tres Profesores do las Escue
las de Veterinaria, quedando V. I. auto
rizado para su designación.

J3e Real orden lo digo á V. I, para m  
C5o n o c im ie n to  y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos añof5, Madrid, 8 de 
Noviembre de 1915.

ANDRáDE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

AB l í l i ñ

M IN IST E R IO  D E  INS T R U C C IÓ N  PU B L IC A
Y BELLAS ARTES

ó-á'T í .

Nombrado el Tribunal do oposiciones 
á la plaza de Profesor de Dibujo del Ins
tituto general y técnico de Teruel, turno 
do-Auxiliares,

Esta Subsecretaría hace .público lo si
guiente:

1.  ̂ Que por haber presentado su ins
tancia y documentación dentro del plazo 
reglam eniario y haber cumplido los re
quisitos de la convocatoria, acreditando 
ser Auxiliar num erario do Dibujo, ha 
sido admitido, como único aspirante, don 
Manuel García Romero.

2.  ̂ Que por no haber acreditado ser 
A uxiliar num erario de Dibujo en in stitu 
to s  generales y técnicos ni tener recono- 
cidcf el derecho para tomar parte en opo
siciones en turno de Auxiliares, quedan 
excluidos los aspirantes señores

D. Gregorio DucánDillo.
Francisco Hernández Sauz.
Dámaso Luis Martínez Olalla.
Marcial Eloy Roiirano Cuesta.
Félix González Rodríguez.
Anselmo del Fresno Arroyo.
Manuel Vera Olías,

D. José Pérez Jiménez.
Miguel Díaz S p o t i o r í i o .

3.  ̂ Que si bien acredita ser Auxiliar 
num erario, no obstante no reúne dos 
años de antigüedad en dicho cargo, se
gún previene el Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903, por lo cual no puede sor 
admitido el aspirante D. José'A rbaiza 
Basoa.

4.̂  ̂ Que desdo el día en qne so inserte 
en la G a c e t a  el presente aniiu^do, comon- 
zarán á contarse los temnieos á (pu; ro- 
ñeren los artículos 14 y 1.5 del K^'glamcn- 
to de S de Abril do 1910.

Madrid, 25 de Octubre de 191 A—El Sub
secretario, J. Silvela.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la propuesta que en cumpli
miento de lo dispuesto en los -artículos 
23 y 39 del Real decreto y Reglamento de 
19 de Agosto último elevó el Director do 
la Escuela do Artes é Industrias do Pal
ma de Mallorca, para la provisión en 
propiedad de una plaza de Profesor de 
ascenso con destino a la s  asignaturas que 
constituyen el prim er grupo de los enu
merados en el articulo 45 del citado Re
glamento, nombrando, en su consecuen
cia, para desempeñarla á D. Vicente Fu- 
rió y Kobs, con la graíiñcaciÓD anual do
1.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el Ex- 
celentísi.Qio señor Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardo á V. S. muciios años. 
Madrid, 4 de Novionibre de 1915. =  El 
Subsecretario, Sil vela.
Señor Ordenador de pagos de este Minis- 

torioi

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la proj)cesta que en cunipli- 
m ie n tn  de lo {iispiioslo en los artícu
los 23 y 89 del Roa] decreto y Uegíamcii- 
to de 19 de Agosto último, elevó el Direc
tor de la Escuela do Artos ó Industrias 
de Sevilla para la provisión en propiedad 
de una plaza do Profesor de ascenso con 
destino á las enseñanzas que constituyen 
el tercer grupo de los oiiuinorados en el 
artículo 45 dei citado Reglamento, nom
brando, en su consecaoncia, á D. Maria
no González Rojas para el desempeño do 
dicha plaza, con la gratificación anual 
de 1.500 pesetas.

De Real orden, coraunícada por el Ex- 
celentísimo señor MTnlslro dé ín si mo
ción Pública y Bollas Artes, lo digo 4 
V, S. para su conocí miento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 4 
de Noviembre de 19I5.=Ei Subsecreta
rio, J, Siivela,
Señor Ordenador de x>ago3 de este Minis

terio.

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la propuesta que en conipii- 
miento de lo dispuesto en los artículos 23 
y 39 del Real decreto y Reglamento do 19 
de Agosto ú ltim o , /elevó M Director 
de la Escuela de ilrío.s é. Industrias de 
Sevilla para la provisión en propie
dad de una plaza de Profesor do ascenso, 
con destino á las asignaturas que consti
tuyen el primor grupo de los eniirnora- 
dos en el artículo 45 del citado Rogia- 
mento, nombraiido, en su consocuericia, 
para desempeñarla, á D. Andrés Cánovus 
-y Gallardo, con la graiiíieacióii anual do
1.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas A rtes, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guardo á V. S. muchos, años. Ma
drid, 4 de Noviembre de 1915.=E1 Sub
secretario, J. Silvela.
Señor Ordenador do pagos de este Mi

nisterio.

S. M. el Roy (q. I), g.) ha tenido á bien 
aprobar la propuesta que en ^cumpli
miento de lo dispocsio en ios artículos 23 
Y 39 d o l  Real decreto y  Reglamento de 19 
d e  Agosto últiiTKí, eíevó oí Director do 
l:i Escuela de Artes 6 Industrias y de Bo
llas Artes do Barcolcmi para la provi
sión en propiedad do una plaza de P ro 
fesor de ascenso, con destino á las asig
naturas que constituyen g4 prim er grupo 
do ios enumerados en el artículo 45 del 
citado Reglamento, nom brando, en su 
consecuencia, para desempeñarla, á don 
Ricardo Urgell Carreras, con la gratifi
cación anual do 1,500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas A rtes, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 4 deNo'-iornbro de 1915.= E i Sub
secretario, J. Sil ve ja.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Nombrado el Tribuiicil do oposicíonos 
para provecer la Cátedra de Física con 
Alioroscopla y Quí mica con Toxicología 
de la Escuela de-Veterinaria de León, * 

Esta Subsecretaría hace público lo que 
sigue:

1.'̂  Que por babor presentado sus ins
tancias dc/iiro dei plazo iegai y babor 
cumplido los roquisÍLos d(3 la couvocato- 
ria, han sido admitidos los aspiranees si
guientes:

D. Tibiirclo Escolar Gantalejo.
Jiisiino Velasco Fernández.
Pal icio Ghamon y Moya,

2A Que por no h.Tber cuniplldo los in 
dicados requisitos, queda provisional
mente excluido de estas op>osiciones el 
asjñrante si'guiente:

1). A. 11 re lio ¡¿anciomonto FeiTando, por 
no aore-vU tar ser Auxiliar doi mismo gra
do de enseñanza que la vacante, confor
me lo (lotormina oí artículo 15 dol Real 
decreto do 30 do Abril úliimo.

3."̂  Que desde e l  día cu que se inserto 
en l a  v í a o s i t a  d e  I v I a o u i d  e l  T > r e s ' e n í o  
anuncio, eoinenzarán á couiíiVsoQos tér- 
iniiiOS íi que 30 rüfioi\p< bocá ártículos 14 
y lo del RogiammRO de d do Abrü de 
191N  ̂ ^

Madrid, 11 do Noviombrv) de 1915.=E1 
Subsecretario, 3. Silvela.

. . . . . .

I AccodioTido á  lo sollcilado por D,  ̂Joa- 
, quina Mahavo, Maestra de hi Escuela de 
I San Andrés do Ecliovariía (Vizcaya),
’ Esta Dirección General ha tenido á 
' bien concederla treinta días do licencia 
i para atender al restablecímionto do su 
! salud, los cuales soiaiii G'on todo oí haber 
; do su cargo, do acuerdo con !o dispuesto 

en i :i Ley <‘o 21. d<3 Junio do 1S78 y Real 
' or^ien 1̂o 24 doi mismo mes y año.

L‘> digo á V. S. para su conocímienro y 
de.máa ídccois. Oíos guardo á V. S. nui- 
cha-  ̂ años, ñbtdrid, 3 de Ociuoru de 1915, 
El Director gonerai, Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Valla- 

doiid.
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18 'Noviembre

Accediendo á lo solicitado por doña 
Luisa Martín Rodríguez. Maestra de una 
Escuela aneja á la Korníal de Avila,

Esta Dirección General ha tenido á 
bien concederla cuarenta días de licencia 
para atender al restablecimiento de su 
salud, siendo los treinta prim eros con 
todo el haber de su cargo, y los diez res
tantes con la mitad del mismo, de acuer
do con lo dispuesto en la ley de 21 de 
Junio do 1878 y Real orden de 24 del mis
mo mes y año.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardo á V. S. m u
chos años. Madrid, 20 de Octubre de 1915. 
El Director general, Bullón.
Señor Rector de la Universidad do Sala-

Visto el expediente incoado á instancia 
de D. Telesforo Reyes Martínez Navarro, 
Maestro Director de una Escuela Nacio
nal graduada de Linares (Jaén), solici
tando su traslado fuera de concurso á 
una de las tres vacantes que existen en 
Toledo.

Teniendo en cuenta que el interesado 
reúne las condiciones señaladas to  el ar
tículo 22 del Real decreto de 19 de Agosto 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se acceda á lo solicitado.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 20 de Octu
bre de 1915.=Ei Director general. Bullón. 
Señor Rector de la Universidad de Gra

nada.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D. José Hernández Fernández, solici
tando ingreso en el turno de cesantes de 
funcionarios de las Secciones adminis
trativas de Prim era enseñanza.

Teniendo en cuenta que los cargos de 
Escribiente desempeñados por el señor 
Hernández deben ser estimados como 
servidos en propiedad,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
disponer que se acceda á lo solicitado.

í)e Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años, Madrid, 22 de Octu
bre de 1915.=E1 Director general. Bullón. 
Señor Jefe de la Sección de P rim era en

señanza de Almería.

Esta Dirección General h a  tenido á 
bien conceder á D.^ Antonia Ortiza Cu
rráis, Maestra de Sección de la graduada 
aneja á la Normal Superior de Ponteve
dra, autorización durante el tiempo que 
marca el curso oñciai para cursar los es
tudios del grado norm al en la Escuela

Superior del Magisterio, por tener apro
bado el ingreso en dicha Escuela, debien
do dejar atendidas las enseñanzas á su 
cargo.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 22 de Octubre de 1915. 
El Director general. Bullón.
Señor Rector de la Universidad de San-

tiago.

Accediendo á lo soliciíado por D.^ Flo
rentina de la Torre Ojeda, Maestra de 
una Escuela Nacional de esta Corte,

Esta Dirección General ha tenido á 
bien concederla sesenta días de licencia 
para atender al restablecimiento de su 
salud, siendo los treinta primeros con 
todo el haber de su cargo, con la mitad 
del mismo los quince; siguientes y sin 
sueldo los quince restantes, de acuerdo 
con lo dispuesto en la ley de 21 de Junio 
de 1878 y Real orden de 24 del mismo mes 
y año.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. m u
chos años, Madrid, 22 de Octubre de 
1915.=E1 Director general, Bullón.
Señor Rector de la Universidad Central.

Accediendo á lo solicitado por D.^ Fe
lisa Peraita y Peraita, Maestra de Fuen- 
tecen (Burgos),

Esta Dirección General ha tenido á 
bien concederla treinta días de licencia 
para atender al restablecimiento de su 
salud, que lo serán con todo el haber de 
su cargo, de acuerdo con lo dispuesto en 
la ley de 21 de Junio de 1878 y Real or
den de 24 del mismo mes y año.

Lo digo á V. S, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid , 29 de Octubre de 
1915.==E1 Director general. Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Valla- 

dolid.

Vistas las razones alegadas por la Maes
tra  D.^ María González del Valle y la cer- 
tiñcación facultativa que acompaña,

Esta Dirección General ha acordado 
adm itirle la renuncia de la Escuela de 
Carballeda (Pontevedra), para la que fué 
nom brada en virtud de concurso de re
ingreso.

Lo digo á V. S. para  su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Noviembre de 1915.=^E1 Di
rector general. Bullón.
Señor Rector de la Universidad de San

tiago.

Vista la instancia de D.®- Iba Rico Cano, 
Maestra de Paradasolana, solicitando per
miso para tomar posesión de dicha Es
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cuela en la Sección adm inistrativa de 
Córdoba, á causa de enfermedad que jus
tifica por certificación que acompaña: 

Resultando que al no accederse á lo so
licitado se ocasionaría un gran perjuicio 
á la interesada,

Esta Dirección General ha acordado 
conceder á Iba Rico Cano autoriza
ción para posesionarse de la Escuela de 
Paradasolana, para que fué nombrada, 
en la Sección adm inistrativa de Córdo
ba, y que se le concedan quince días de 
licencia para que pueda incorx30i"arse á 
su Escuela.

Lo diga á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Noviembre de 19í5.=Ei Di
rector general. Bullón.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Córdoba.

Vista la instancia de D.^ María de la 
Luz Rico Cano, Maestra de Fuentetechaz, 
en virtud de oposición libro, solicitando 
permiso para tom ar x)osesión do la m is
ma en la Sección adm inistrativa de Cór
doba, á causa de enfermedad, ciue justifi
ca por certificación que acompaña: 

Resultando que de no acceder á lo soli
citado se ocasionaría un gran perjuicio á 
la interesada,

Esta Dirección General ha acordado 
conceder á D.^ María de la Luz Rico 
Cano autorización para posesionarse de 
la Escuela en la Sección adm inistrativa 
de Prim era enseñanza de Córdoba, y que 
se le concedan quince días de licencia 
para incorporarse á su Escuela.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 11 de Noviembre de 
1915.==E1 Director general, Bullón.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Córdoba.

M INISTERIO D E  F O M E N T O
QemewM  ele

Habiendo solicitado la sociedad de se
guros sobre enfermedades, denominada 
La Legalidad, su exclusión del Registro 
especial creado por la Ley de 14 de Mayo 
de 1908, como comprendida en las condi
ciones que marca la sentencia del T ribu
nal Supremo fecha 27 de Febrero del año 
actual; se hace saber al público por el 
presente, á los efectos del artículo 118 
del Reglamento de séguros, que la expre
sada Sociedad va á ser, transcurrido un 
plazo de treinta días, á partir de esta fe
cha, eliminada del Registro de las inscri
tas é incluida en el índice de las que es= 
tán en liquidación.

Madrid, 11 de Noviembre de 1915.—Ei 
Comisario general, El Conde de San Luis
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